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III. En caso de ,ocurrir un derrame, infiltración, dic-scarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberá avisar de*
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V. De conformidad con los articulos 28 fracción l y 31kfi'acción IX de la LGPGIR, se le informaque como importador de plaguicidas, deberá t
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ing. Luis Felipe Acevedo Portilla, Encargado de la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental. / _ ' _
"M, en C. Rosario del Carmen Peyrot González, Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras, rosariopeyrot@profepa.gob.mx `
Biol. Felipe Olmedo Octaviano, Director deflnspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras, felipe.oImedo@profepa.gob.mx
Ing. Pedro Roberto Lemus Cázares, Director de Riesgo y Proyectos/ \ . r Â ' _
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